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——efarar casmero juaciampara 
futuras notificaciones que le 

correspondan, Certifico, 

Dr. Nito Gonzalo Almachi. 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

  

lo que se la admite a trámite, 

Declarase procedente eltrámi- 

te verbal sumario. Entréguese 

a la demandada BLANCA enel Título: 1 

US$5.000 
Valor Nominal del Título 

Número de valores contenidos 

  

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
000 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE PF GROUP S.A. 

Se comunica al público que PF GROUP S.A. aumentó 

su capital suscrito en USD $ 565.000,00; y, reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de 

Abril de 2010. Actos societarios aprobados por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.HW.DJCPTE.Q.10.002339 de 10 de Junio de 2010. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía re- 

forma el artículo quinto del Estatuto Social, referente al 

capital social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIO- 

NES.- El capital social de la compañía es la suma de UN 

MILLON CUATROCIENTOS MIL dólares de Estados 

- Unidos de América, dividido en un millón cuatrocientas 

mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de Es- 
tados Unidos de América de valor nominal cada una...” 

D.M. Quito, 10 de Junio de 2010. 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, 

-. SUBROGANTE. | 

2 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE INGAMP S.A. 

Se comunica al público que INGAMP S.A. aumentó su 

capital suscrito en USD $ 740.000,00; y, reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Primero del cantón Quito, el 7 de Abril de 2010. 

Actos societarios aprobados por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. SC.W.DJCPTE. 

.Q.10.002488 de 18 de junio de 2010. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 

reforma el artículo cinco del Estatuto Social, referente al 

capital social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL..- El capital so- 

cial de la compañía INGAMP S.A., es la suma de sete- 

cientos cincuenta mil dólares de Estados Unidos de 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una.” 

Quito, 18 de junio de 2010. 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO     APIA5929Am. 

América, dividido en setecientas cincuenta mil acciones 

  7 Arsasóaoóm, 

valor $ 64,93 de la Cta. 
Cte. No. 3011304404 perte- 

neciente a LOMAS NUNEZ, 

PAULINA-ELIZABETH del 
Banco Pichincha, Quien tenga 

derecho deberá reclamar den- 

tro de los 60 días posteriores a 

la última publicación. 

AC/7470(12)aa 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del cheque No. 

3147 valor $ 57,50 de ta Cta, 

Cte, No. 3035756504 perte- 

neciente a MUZO ALOBUELA,. 

CARLOS-ENRIQUE. del Banco 

Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro 

de los 60 dfas posteriores a la 

última publicación. 

AC/7470(13)aa 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del cheque No. 

825a) 850 de la Cta. Cte. 
No. 3247914004 pertene- 

ciente a FLORES PASTOR, 

CARLOS-ALBERTO del Banco 

Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a la 

última publicación. 

AC/7470(14Jaa 

QUEDA ANULADO 

Por robo del cheque No. 

577 al 578 de la Cta. Cte, No. 

3330834404 perteneciente 

a CAIZAGUANO VALENCIA, 

FERNANDO-RAMIRO del 

Banco Pichincha, Quien tenga 

derecho deberá reclamar den- 

tro de los 60 días posteriores a 
la última publicación. 

AC/T47O(15)aa - 

.. QUEDA ANULADO 
Por pérdida del cheque No. 

1598 valor $ 50,00 de la Cta. 

FRANCISCO 

Cl: 1703645976 No. 3037419504 pertenecien- Posteriores a la última Pub OC ALDO. Cho deberá reclamar dentro 
A.P./25842/k.10, te a EL POBRE DIABLO CAFE, — cación. del Banco Pichincha. Quien delos 60 días posteriores alla 

POBREDIABLO CIA. L del  AC/?470()aa tenga derecho deberá recla- — última publicación, 
Banco Pichincha, Quien tenga "=====" mar dentro de los 60 días  AC/7470(19)aa 

posteriores a la última publi--— ====== 

cación. QUEDA ANULADO o 
REPUBLICA DEL ECUADOR AC/7AJO(li)aa Por ud del cheque No, 

=a==== 249al 273 de la Cta. Cte. No. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS QUEDA ANULADO 3413089904. perteneciente 
EXTRACTO Por robo del cheque No. 3346 . a TORRES YAGUANA, ELIO- 

del Banco 

Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a la 

última publicación. 

AC/7470(20)aa 

QUEDA ANULADO 

Por robo del cheque No. 

279al 280 valor $ de la Cta. 

Cte, No. 3413089904 pertene- 

ciente a TORRES YAGUANA, 

ELIO-FRANCISCO del Banco 

Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a la 

última publicación. 

AC/7470(2D)aa 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del cheque No. 

534 valor $ 58,00 de la Cta. 
Cte, No. 3260653104 perte- 

neciente a CHIRIBOGA VELA, 

GONZALO-JOSE del Barco 

Pichincha. Quien tenga deré- 

cho deberá reclamar dentro 

de Jos 60 días posteriores a la 

última publicación. 

AC/7470(22Jaa 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del cheque No. 

101 ai 200 de la Cta. Cte. No, 

3465923204 pertenecien- 

te a COMERCIALIZADORA 

PISIANOS MARKET PISMARK 

del Banco Pichincha. -Quien 

tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 60 días posterio- 

res a la última publicación. 

AC/7470(23)aa 

QUEDA ANULADO 
Por robo del cheque No. 205 

valor $ 740,00 dela Cta, Cte. * 
No. 3455146104 pertenecien- 

te a ASIPUELA AMOGUIMBA, 

GLADYS-LUCILA del Banco 

  

La ob 25 Juno Do .


